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Director Ceneral de Caja de Seguro Social
Ciudad.

Ref.: Ctinputo de las ausencias justificadas por molilos de tratanrientos nrédicos
que tienen las pcrsonas con enfcrmctlades crónicas, inrolttti]ás o

degcnerativa, dc las ciento cuarcnta y cuatro (lLl4) horas de permisos
j ustificados ¿dici«rnales.

Señor Director General:

Mc dirijo a usted en ocasión a dar respuesla a la Nota No. DENL-N-4 | 8-2023 de 2l dc
noviembre de 2023. suscrita por el subdirecbr Nacional - Asuntos Adm in istlativos. por
medio de la cual consultó a esta Procuraduría lo siguiente:

E.\tu inlerrogunlt lu pletleunos dtsde lu po:;ibilidud de qut
anfi,rnrcdude,,; dt dislitlos tilxts, produ:ttn el .\tutts dtr

tlistupucidad viscerul. Statu,t qu,: uhre el tleracho tle ul;o da lus
u l(rion ente cit«lus 111 horus du uusenciu iu,slilicudu «»t bust,

tn el urÍículo 19 dt la Le-,- 15 de 3l de nru\,o clc 20161'otículo:;
IL I2 ¡' 13 d¿l Dacrcto Ejecutilo No. 333 de 05 dc diticnthre dt
l0l9 (Lo destacado es de la cita)

[-]sta Procuraduría es del criter¡o jurídico que la Caja de Seguro Social. en atención a lo
establecido en el artículo 5 de la Ley No.59 de 28 de diciembre de 2005. rnodilicada por la
I-c¡'No.25 de l9 de abril de 2018. y su reglamentación mediante el Decreto [:jecutivo No.45
dc 7 de abril de 2022. sí ouede conmutar las ausencias iustiticadas que tiencrr las ficrsonas rror
Drotivos de tratamicr]tos médicos. como las u¡m¡oteraDias. que deien conlo corrsect¡encia
innrcdiata la irnnosibilidad de uLl¿fleqqado dcsarrollo de sus l'unciones, por varios días. de las
cicllto cuarenta y cuatro ( 144) horas de permisos justificados adicionales, que señala Ley No.5
de 3 I de mayo de 201 ó, y el Decreto Ejecutivo No.3l3 de 5 de diciembre de 20 I 9: las cuales
deber'ían hacersc ef'ectivas previo análisis. evaluación y posterior aprobación de la autoridad
¡ro¡ninadora o empleadora. por conducto de la Oficina de Recurst¡s Humanos.

A continuación. le extemamos los argumentos y t'undamentos jurídicos que nos permitieron
arribar a este criterio legal.

"...an cuso da l¡uluntientos ntédicos. colto lus t¡uinioltrupiu:s.
qut' dejun cansaaencids innrcdiutus que inpo,sibilitutt al
udct uudo de,wrnilo de .firttt'ionas. inclLrsira pu' wrios díus ¿.a,t

/)sibl( (on Nlut'cslets uusctttius rk lus 111 horu,s.'
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[)cl I'rincinio dc l,csillidad.

Un aspecto de esencial importancia que debemos considerar, es el que hace referencia a los
principios cardinales, que todo servidor públ¡co debe observar en el ejercicio de sus funciones
dentro de nuestro derecho interno. A saber:

A. Marco Constitucional.

"Atlículo 18. Los particulares sólo son responsables untc las
uubridudes por infracción de la Constitución o de la Ley.
Los servi<lores públicos los son por esas misnas cctusas y tnnbién
por extrali»titación de funciones o ¡tor onrisión en el ejercicio dc
éstus. "

lJ. Marco leual lLev No.38 de 3l de iulio de 2000).

"Artículo 34. Lus ucluucione.\ udminislrolit)as en lodus ht.t
nlidudcs ptihlicus se cfectuurun con urreglo u norntus rla
in/brnul icl«I, inpurciulitlud, uniformitlad, ecottt¡nia, celeritlud .¡'
clicutitt. lqttrtutti:mlo lu reulización r4tortuna de lu .liutt'iótt
udninisln ivt. .sin tncnoscaho tlel ¿lebido procen lay¡e , cut
ohietivicluel .l: tut upaqo ul nrincilio de estricta lesalidu.l...' (Lo
subru.ludo es nu(stro),

l:stos principios f'undamentales de derecho recogidos en nuestro ordenamiento iurídictl.
proponen que los mismos. constituyen el l'undamento en virtud del cual todos los actos
adnrinistrativos deben estar sometidos a las leves; contbrme al cual todo cjcrcicitr de un potlcr
públieo tlcbc rcalizarse acortlc a la lc¡ vigentc ¡ su.iurisprudencia. [)icho en otras palabras. c1

v rr i<k¡r tnih l it o sók t nu¡tl¿ utar lo uuc lu let'le nernitot

I ll De la nrotecci ón laboral Dara las nersonas con enfennedades crónicas. involutivas v/o
dcrcncrativas UC uzcan discaoacidad laboral v del füero que con llevaría(l

l'rimcramente. debemos señalar que las enfermedades crónicas son padecimicntos cuyos
sintomas no se resuelven con el paso del tiempo. Por lo general. se originan a una edad
temprana. pero tienen que pasar años antes de manifestarse clínicamente y son hoy la
principal causa de muene en todo el mundo. Este grupo incluye una larga lista de
enlermedades como la diabetes, las cardiopatías, los accidentes cerebrovasc u lares. los
tumores. las enfermedades respiratorias crónicas, las enfermedades mentales. los trastornos
músculo-esqucléticos, los defectos de la vista y el oído, las enfermedades genéticas y las del
tracto gastrointestinal. entre otras.

Por su parte. las enl'ermedades involutivas y/o degenerativas se caracterizan por ser aquéllas
que van degradando fisica y/o mentalmente a quienes las padecen. provocan un desequilibrio

| *La llnalidad del Principio de Estricta Legalidad, es garantizar que la actuación de las autoridades públicas
se sujcte a ur) corúunto de reglas y normas previamente establecidas, de fonna tal que se evite toda
arbitraricdad o abuso de poder que pueda afectar a los administrados". sentencia de 7 cle julio de 2022.

I. ['undarncntr¡ juridicr¡ dc la Procuraduría de la Adrninistración.
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y afectan a los órganos y tejidos. Las enfermedades degenerativas pueden ser congénitas o

hereditarias:.

Como consecuencia de lo anterior. el Pacto Internacional de Derechos Económicos. Sociales
y Culturalcsr. reconoce la necesidad que toda persona disfrute de una salud fisica y mental. así

como entre otras cosas la asistencia médica. Veamos:

"Artículo 12.

l. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el
derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible
de salud fisica y mental.
2. Entre las nredidas que deberán adoptar los Estados Pates
en el Pacto a fin de asegurar la plena efectividad de este
dcrecho. figurarán las necesarias para:

a) La reducción de la rnortinatalidad y de la mortalidad
infantil. y el sano desarrollo de los niños;
b) El nrejorarniento en todos sus aspectos de Ia higiene
del trabajo y del medio ambiente:
c) La prevención y el tratamiento de las enl'ermedades
epidénricas. endémicas, prolesionales y de otra índole.
y la lucha contra ellas;
d) La creación de condiciones que aseguren a todos
asistencia médica y servicios ¡nédicos en caso de
enf'ermedad."

En ese sentido, nuestra Constitución Política. se encuentra alineada con estas normativas
internac ionales. cn el sentido que el Estado prevé entre sus funciones velar por Ia salud de la
poblac ión. Veamos:

"Artículo 109. Es f'unción esencial del Estado velar por la salud de
la población de la República. El individuo, como parte de la
comunidad. tiene derecho a la promoción, protección.
conversación, reí¡tución y rehabilitación de Ia salud y la
obligación de conservarla, entendida ésta como el cornpletcr
bienestar fisico. mental y social"

"Arlículo I lJ. Todo individuo tiene derecho a la seguridad de sus
medios de subsistencia en caso de incapacidad para trabajar u
obtener trabajo retribuido. Los seruicios de seguridad social serán
prestados o administrados por entidades autónomas y cubrirán los
casos de enfennedad, matemidad, invalidez. subsidio de familia.
vcjez, viudez, orfandad. paro forzoso. accidentes de traba.lo.
enf'errnedades prolesionales y las demás contingencias que puedan
ser objeto de previsión y seguridad social. La Ley proveerá la
implanlación de tales servicios a medida que las necesidades lo
cx ijan.

El estado creará establecimiento de asistencia y previsión sociales.
Son tareas lundantentales de éstos la rehabilitación económicas y

r 
https://salud.rn ic hoacan.gob.mx/wp-contenrup loads/201 5/ I 0/degenerativos.pdf

'https://www.ohchr,oryes/instruments-mechanisms/instruments/international-covenant-economic.social-

and-cultural-rights
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social de los sectores dependientes o carentes de recursos 1 la

atención de los mentalmente incapaces, los enlermos crónicos. los
inválidos indigentes y de los grupos que no lrayan sido al sistema
de seguridad social"

Un concordancia con lo anterior el Estado panameño, por rnandato constitucional de-¡a

consignada la obligación de elaborar las políticas económicas para prornover cl empleo y
asegurar la existencia de un trabajo decoroso: dejando iguahnerlte claro. que no habrá fuero ni
privilegios. ni discriminac iones por razón de raza. nacimiento. discapacidad. clase social.
sexo. religión o ideas políticas. Ambos anículos señalan que:

"Articulo 19. No habrá fueros o privilegios ni discriminación por
razón de raza, nacimiento. discapacidad. clase social. sexo.
religión o ideas políticas"
"Artículo 64. El trabajo es un derecho y un deber del individuo.
y por lo tanto es una obligación del estado elaborar políticas
econórnicas encaminadas a promover el pleno empleo y asegurar
a todo trabajador las condiciones necesarias a una crislcncia
decorosa".

Dc todo lo anterior, podemos concluir que el Estado, como una organización soberana e
indcpendiente. plantea desde su constitución la importancia de los derechos que tiene toda
persona sin discriminación alguna de participar laboralmente, y. así misnro los deberes
corrcspond ientes a cada cornpromiso.

En esc mismo hilo de ideas. nuestros legisladores crearon normativas internas. que ayudan a
salvaguardar la protección laboral de aquellas personas que padezcan de enlermedades
crónicas. involutivas y/o degenerativas que puedan producir una discapacidad laboral: tal
como es el caso de la Ley No.59 de 28 de diciembre de 2005. modificada por la Ley No.25 de
l9 de abril de 2018, la cual señala en su artículo I lo siguiente:

"Artículo l. El arriculo I de la Ley 59 de 2005 queda asi:
Artículo l. Todo trabajador, nacional o extraniero, a quien se le
detecte enfermedades crónicas, inyolutivas y/o degenerativas.
así como insuficiencia renal crónica, que produzcan
discapacidad laboral. tiene derecho a rnantener su pucsto de
trabajo en igualdad de condiciones a las que tenía antcs dcl
diagnóstico rnédico." (Lo destacado es nuestro).

De ahí que. Panamá. a través de esta normativa recoge y reconoce la existencia de un füero
laboral para aquellos trabajadores diagnosticados con una ent'ermcdad crónica. involutiva y/o
degenerativa que le produzca una discapacidad laboral. prohibiendo todo tipo de
discriminación de cualquier lbrma. incluyendo las medidas de presión o persecución con Ia
flnalidad de que el trabajador alectado abandone el empleol.

En ese misrno sentido. debo indicar que esta norma también prevé una scrie de requisitos que
deben cumplir aquellos traba.jadores diagnosticados con una enlermedad crónica. involutiva
y/o dcgenerativa que le produzca una discapacidad laboral, con la tinalidad de poder acreditar
debidamente la condición de salud padecida. Veamos:

¡ Cti. Aniculo 2 de la Ley 59 de 2005. rnodilicado por la Ley 25 de 20 t8
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"Articulo 5. El articulo 5 de la Le"v 59 de 2005 queda así:

Arlículo 5. Las cerlificaciones de la condición física o mental
de las personas que padezcan enfernredades crónicas. involutiras
r'/o degenerativas así como insullciencia renal crónica, que
produzca discaoacirlad laboral serán expedidas por una
comisión interdisciplinaria nombrada para tal fin o nor el
dictame4 {e dos médicos espeqia[istas idóneos del ramo. La
persona se lnantendrá en de trabajo hasta que dicha comisión
detennine su condición." (Lo destacado es nueslro).

"Artículo 3. Es responsabilidad del servidor público o trabajador.
la de presentar, de manera oponuna las cenificaciones de las

enf'ermedades. crónicas, involutivas y/o degenerativas. asi conro
de insuficiencia renal crónica que padezca. a la Oficina
Institucional de Recursos Hurnanos o de Personal o su homólogo.
según el nombre que se le haya dado en el caso de serv idores
públicos o bien al ernpleador en caso de enrpresa privada-'.

En este sentido, resulta oportuno indicar que en cuanto a la responsabilidad del servidor
público o trabajador de presentar de manera oportuna las certificaciones de las enfermedades.
crónicas. involutivas y/o degenerativas, así como de insuficiencia renal crónica que padezca. a
la Oflcina lnstitucional de Recursos Humanos. la Sala Tercera de lo Contencioso
Adrninistrativo y Laboral de la Corte Suprema de Justicia. en sentenc¡a de Sentencia del l3 de
diciernbre de dos mil veintiuno (2021 ). señaló lo siguiente:

"Conto quiera que la denrandante... no hu ulortudo ul proceso
dos ( 21 certilituciones cntiticlut ¡x»' núlitos es¡rtiulislLts itkinaos
dcl runto respe(ti\.o puru u(radilut'lLt ct»tiición dc Ia accionante
producto de una enfernredad crónica. involutiva y/o
degenerativa de la cual se infiere la existencia de unr
discapacidad laboral, la Sala Tcrccr¿ de l¿ Corte Suprema tle
Justicia arriba a la consideración quc la recurrente no se
cncontraba amparada por un fuero laboral con motivo de la
existencia de una enfermcdad crónic¿" ([.tl destacado es

nucstro)

rPestaña dentro del expediente convencional de contratación o denominado expedienre de personal) que
regislrará infbrmación documentada que acredita las condiciones de discapacidad y/o enf'ermedades
crónicas involutivas y/o degenerativas de las personas contratadas.
" Cfr. Arliculo 6l-B de la Ley I 5 de 3 I de mayo de 201ó, que modifica la Ley 42 de 1999.

En concordancia con la normativa anterior. el aftículo 3 del Decreto Ejecutivo No.45 de 7 de
abril de 2022^ establece que:

[)cl anículo citado. se ev¡dencia que no bastará solo con indicar que se padece alguna
cnf'crrncdad crónica. involutiva y/o degenerativa. para que el servidor público pueda

arnpararse en el fuero de discapacidad laboral. por el contrario se deberá acredilar err el
cxpedientc paralelo de personal'dicho padecimiento ante Ia Ollcina lnstitucional de Recursos
llurranos quienes en conjunlo con la Oficina de Hquiparación de Oportunidadest'. serárr los
encargados de garanlizar el abordaje, acompañamiento y orientación refercntcs a la
cqLr i paraci(rn de oportunidades.



Nota; C-176-23

Páe.6

De lo anterior. considero relevante enlatizar la irnportancia que tiene. quierr estirne
encontrarse amparado (a) por el luero laboral en referencia. acredite en dcbida fbrma y dc
mancra previa. los presupuestos que la misma ley consagra. resaltando que este dehcr
impuesto al f'uncionario o al traba.iador de probar tales condiciones tiene por ob.ieto
determinar que. en electo. d¡cho padecimiento requiere de una supervisión rnédica liecuentc o
constantc de la oue se oueda inlerir oue se en uentre mermado en el desenvolvimiento de su

rutina diar¡a v oue con el tratamiento nara el control del mismo. no riueda llevar una calidad
de vida normal.

tJna vez aclarado lo anterior. esta Procuraduría procederá a desarrollar lo concerniente a la
discapacidad laboral producto de una enfermedad crónica, involutiva y degenerativa.

En ese sentido. la discapacidad ha sido definida como una afección del cuerpo o la mente que
hace más dificil que las personas hagan ciertas actividades. creándole li¡nitantes o
restricciones en el entorno que los rodeaT.

De igual manera. la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidads.
establece una delinición más amplia de la palabra discapacidad, en los siguientes términos:

"Artículo l: [-as personas con discapacidad incluyen a aquellas
que lengan deflciencias físicas, mentales. intelectuales o
sensoriales a largo plazo que. al interactuar con diversas barreras.
pucdan irnpedir su participación plena y efectiva en las
sociedades, en igualdad de condiciones con las demás"

Así r¡isnro. y como complemento de todo lo expuesto, la citada Convención recoltrtcc cl
tórmino dc discapacidad como un concepto que evoluciona y que resulta de la interacci(rn
crrtrc las personas con dcllcicncias y las barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan
su participacirlrr plena y et'cctiva cn la sociedad. en igualdad de condiciones con las demás. así
conro el dcrccho al trabajo para las personas con discapacidad en igual condiciones. Vealrros:

"Artículo 27. Trabajo ¡' enrpleo.

l. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con
discapacidad a trabajar, en igualdad de condiciones con las
de¡násl ello incluye el derecho a tener la oportunidad de ganarse la
vida ¡nediante un trabajo libremente elegido o aceptado en un
rnercado y un entorno laborales que sean abiertos, inclusivos y
accesibles a las personas con discapacidad. Los Estados Partes
salvaguardarán y promoverán el ejercicio del derecho al traba-io.
incluso para las personas que adquieran una discapacidad durante
el empleo. adoptando rnedidas pertinentes, incluida la
prornulgación de legislación, entre ellas:

a) Prohibir la discriminación por motivos de discapacidad
con respccto a todas las cuestiones relativas a cualquier
tbrnta de enrpleo. incluidas las condiciones de selecci(rn.
contratac¡ón y empleo, la continuidad en el errpleo. la

thttps://www.cdc,govhrcbddd/spanish/disab¡lityandhealth/disability.html#:-:text=Una%20discapacidad%20

eso,o20u na9o20af'ecci%C3% B3 n,(restric cionesyo2\ayo2llayo2 0 part ic ipac i%C3%B3n ).sRatificarla por Panamá, mediante la Ley No.25 de l0 dejulio de 2007.
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promoción profesional y unas condiciones de tfabajo
seguras y saludablesl

b) Proteger los derechos de las personas con discapacidad,
en igualdad de condiciones con las demás, a condiciones
de trabajo justas y favorables, y en particular a igualdad
de oportunidades y de remuneración por trabajo de igual
valor, a condiciones de trabajo seguras y saludables.
incluida la protección contra el acoso, y a la reparación
por agravios sufridos;

c) Asegurar que las personas con discapacidad puedan
ejercer sus derechos laborales y sindicales. en igualdad
de condiciones corr las demás;

d) Permitir que las personas con discapacidad tengan
acceso efeclivo a programas generales de orientación
técnica y vocacional. servicios de colocación y
fonnación prolbsional y continua;

e) Alentar las oportunidades de ernpleo y la promoción
profesional de las personas con discapacidad en el

mercado laboral. y apoyarlas para la búsqueda,
obtención, mantenimiento del ernpleo y retorno al
mismol

l') Promover oportunidades empresariales. de empleo por
cuenta propia, de constitución de cooperativas y de
inicio de ernpresas propias;

g) Emplear a personas con discapacidad en el sector
público;

h) Promover el ernpleo de personas con discapacidad en el
sector privado mediante politicas y rnedidas pertinentes.
que pueden incluir programas de acción afirmativa.
incentivos y otras medidas;

i) Velar por que se realicen ajustes razonables para las
personas con discapacidad en el lugar de trabajo:

j) Promover la adquisición por las personas con
discapacidad de experiencia laboral en el nrercado de
trabajo abierto;

k) Promover programas de rehabilitación vocacional y
profesional, mar)tenimiento del empleo y
reincorporación al trabajo dirigidos a personas con
discapacidad.

2. Los Estados Partes asegurarán que las personas con
discapacidad no sean sometidas a esclavitud ni servidunrtrre l'que
eslén protegidas, en igualdad de condiciones con las demás.
contra el trabajo ltrrzoso u obligatorio"

En concordancia con esto, y con la finalidad consagrada en el artículo l9 de la Constitución
Política. se crea la Ley No.42 de 27 de agosto de 1999 "Por la cual se cstablece la
equiparación de oportunidades para las personas con discapacidad". siendo ésta una
disposición de orden público y de interés social, cuya finalidad es establecer los dercchos y
deberes de las personas con discapacidad.

En cuanto a los derechos, el Decreto Ejecutivo No.333 de 5 de diciembre de 2019, que
reglamenta la Ley No.l5 de 3l de mayo de 2016, que reforma la Ley No.42 de 1990, conflere
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el uso de ciento cuarenta y cuatro (144) horas adicionales de permiso o incapacidades.
Veamos.

"Articulo 12. Las Oficinas de Recursos Humanos de las
entidades públicas o del sector privado. registrarán el uso de
las l,l..l horas al año contadas a partir de Ia fecha de inicio de
labores del trabajador o trabajadora. en un apartado
independiente (del expediente). separado del período de
vacaciones, incapacidades y demás permisos que la ley
concede al trabajador.

De ser necesario, se otorgarán ciento cuarenta y cuatro horas
adicionales a las ya establecidas en la ley. previo análisis,
evaluación y posterior aprobación de la autoridad nominadora o
empleadora.

El trabajador o lrabajadora que reclame la exlensión dc las
l.l{ horas a quc sc rcfierc el párrafo anterior" deberá
presentar a la Oficina de Recursos Humanos. ccrtificación de
su nrédico lrnlantc. que acredite la extcnsión dc su

tr¿tamiento. ntisnto que debeú incorporalsc al cx¡redicntc
personal dcl traba.iadol o trabajadora.

Vencida la extensión de esas horas adicionales. la Oficina de
Recurso Humanos, deberá descontar los permisos e incapacidades
propias del trabajador.

Los permisos para hácer uso de las l,l,l horas. deherán
solicitarse con cinco días de antelación al uso de los mismos.
La solicitud será realizada posteriormente de modo excepcional. si

el trabajador o trabajadora con discapacidad o la persona que
ejerza su representación. tenga alguna urgencia rnédica
conrprobada, en cuyo caso. deberán entregar las constancias hasta
cinco días después del hecho, o lo que disponga el rl:glat¡lento
ir¡terno dc crda institrrciórr () e¡npresa

Trcs (3) son los aspectos fundamentales que se observan del artículo l2 del Decreto Ejecutivo
No.l13 de 5 de diciembre de 2019e. Veamos:

l. Que los trabajadores diagnosticados con una condición de discapacidad podrán hacer
uso de cinto cuarenta y cuatro ( 144) horas adicionales de permisos.

2. Que estas horas, deberán estar debidamente acreditadas en la Oficina Institucional e

Recursos Humanos.
3. Que estas horas serán extensivas no solo al trabajador. si no al tutor o representante

legal de la persona que padezca la discapacidadr0.

eQue 
reglamenta la Ley No. I 5 de 3 I de mayo de 20 I 6, que reforma la Ley 42 de I 990

10 "Sin perjuicio de lo expresado, esta Máxima Corporación de Justicia precisa aclarar que. a dilerencia de Ia
Ley 42 de 1999 que extiende el fuero laboral al entomo familiar más próximo (o equivalente) de la persona
discapacitada, la Ley 59 de 2005 lo restringe al trabajador que padece enfermedades crónicas. involutivas o
degenerativas idóneas para generar discapacidad laboral, supuesto distinto al que nos ocupa en el que no es
... quien tiene una enfermedad que da lugar a discapacidad. sino su hija, circunstanc¡a que toma innecesario
cualquier análisis al respecto, y descana, a su tumo, la necesidad de reconocer como consecuencia de la
concesión de esta acción de tutela. el derecho a recibir los salarios dejados de percibir. ya que ello es
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"Conro es posible advertir, el derecho de los trabajadores o
servidores públicos. a t¡btener l¡14 horas adicionales a las ya
esfablccidas en la Ley. para asistir a las citas, tratamicntos
requcridos o actiyidades educativas relacionadas con la
cond¡ción de discapacidad o brindar el acompañamicnto que
resulle necesario a una persona con discapacidad. sin ¿rfcclar
sus derechos laborales. se encuenlra rcconocido por una
norma de rango legal (artículo lTde la Ley No 42 de 1999.
modilicado por la Ley No 15 de 3l de mayo de 2016).
debidamente desarrollada por la norma reglamcntaria
corr€spondiente (artículo l2 Decreto Ejecutivo No3J3 de
2019). t-,llo. sujeto a la condición que prr,'ré la alt¡ditla nornra
reglanrentaria. de que el interesado acredite debidamcnte.
med¡ante certificac¡ón de su médico tratante. la necc'sid¿d de
la extensión de su tratamiento. la oual deberá incorporarsc al

apartado correspondicnte de su expedientc de personal.

Sicrrdo que este derecho se encuentra reconocido en la le¡. para
hacer efectivo el mismo, el trámile de los permisos
correspondientes deberá instrumentarse a través de los
formularios establecidos o que se cstablezcan con csta
finalidad, de confonnidad con las normas y los procedinrienbs
propios del sistema de adnrinistración de recursos hurnanos.

.." (Lo destacado es de la cita)

De todo lo expuesto. queda claro que el reconocimiento a obtener ciento cuarenta y cuatro
( 1.1,1) horas adicionales de permiso para asistir a Ias citas. tratamientos requeridos. entre otros.
se cncuentra debidamente reconocido de manera constitucional y legal. su-ieto a que el rnismo
sea dcbidamente acreditado por el solicitante ante la Oficina de Recursos Humanos.

Ahora bien. en ese mismo contexto el Decreto Ejecutivo No.45 de 7 de abril de 2022,
reglarncntó el ar1ículo 5 de la citada Ley No.59 de 2005. modillcada por la Ley No.25 de
2018. en el sentido de brindarle una protección laboral a aquellas personas que padezcan de
alguna discapacidad de las contempladas en el citado decretoll. y nacen como consecuencia
de cstas enfermedades, con la finalidad de cumplir con los objetivos de proteger el derecho al
trabajo de todos los trabajadores y servidores públicos que padezcan alguno de cstos
padecimientos, y así. erradicar Ia discriminación o medidas de persecucitin por eslas causasll.

l.o anterior es así. toda vez que de la parte motiva del Decreto Ejecutivo 45 de 7 de abril de
2022. se desprende la intención del legislador de otorgarles a aquellas personas que padezcan

de cnf'er¡nedades crónicas, involutivas y/o degenerativas. así como de insuficie¡rcia rcnal

reivindicable en función de esta última ley, no de la Ley 42 de 1999 que ha servido de fi¡ndamento para lo

que aqui se decide". Sentencia del 6 de abril de 2022.

" CÍi. Articulo 2 del Decreto Ejecutivo No.45 de 7 de abril de 2022.

', Cir. Aniculo I del Decreto E]ecutivo N. 45 de 7 de abril de 2022, publicado en la caceta oficial 28509-

A de 20 de abril de 2018.

Respecto al uso de Ias ciento cuarenta y cuatro (144) horas de permisos adicionales a las que

tiene derecho las personas con discapacidad, este Despacho emitió la opinión C-026-23 de 2
de marzo de 2023. indicando lo siguiente:
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Que la República de Panamá cuenta con la Ley 42 de 27 de agosto
de 1999, sobre equiparación de oportunidades para las personas

con discapacidad. la cual ha sido reglamentada por el decreto
Ejecutivo No. 88 de l2 de diciembre de 2002. cuyo anículo 55

que forma parte del Capitulo VIII, sobre Dcrecho al Trabajo.
eslablece que la discapacidad. la capacidad residual y las

conlraindicaciones laborales del trabajador o empleado público.
serán diagnosticados por el Ministerio de Salud o la Caja de
Seguro Social. quienes deberán. ade¡nás deternrinar el grado de

discapacidad.

Que la citada nonra reglamentaria igualmente dispone que ese

diagnóstico servirá de base para establecer, de acLrerdo al grado de
discapacidad, la pennancncia del trabajador en su puesto de

trabajo o la reubicación del mismo dentro de las ern¡rresas. en un

cargo o labor que sea concordante con sus posibilidades ¡'
potencialidades, o su ingreso a los programas de readaptación
profesional u ocupacional. y que solo en aquellos casos en que el
grado de discapacidad. diagnosticada sea de tal rnagnitud que
haga imposible la pennanencia, readaptacitir o su reubicación. el
trabajador se acogerá a la pensión de invalidez.

Que, de igual manera. la propia norma establece que el Ministerio
de Trabajo y Desarrollo Laboral, en su calidad de organismo
rector de las relaciones de trabajo, en lo que respecta al sec(or
privado, así como la Dirección Ceneral de Carrera
Adnrinistrativa, a través de la Oficina lnstitucional de Recursos
Hu¡nanos de cada institución, en lo que respecla al sector público
velaran por el curnplirniento de lo nonnando previarnenle".

De ahí, que si bien el Decreto Ejecutivo No.45 de 7 de abril de 202213. no prevé textualmente
el otorgamiento de las ciento cuarenta y cuatro (144) horas adicionales de pcrmisos para
aquellas personas que padezcan de enfbrmedades crónicas, involutivas y/o degenerativas. así
como de insuficiencia renal crónica que produzcan discapacidad laboral. como lo señala Ley
No.l5 de -31 de mayo de 2016. y el Decreto Ejecutivo No.333 de 5 de diciembre de 2019. ni
tampoco expresa el cómputo de las ausencias justificadas motivos de tratamiento médicosl no
podemos dcsconocer que el citado decreto ejecutivo se sustenta en la Ley No.42 de 27 de
agosto de 1999. sobre equiparación de oportunidades para las personas con discapacidad. y
sus reglurncntacionesl y por lo tanto un derecho para todos indistintamente del tipo o grado de
d iscapac idad ''.

rtQue reglanrenta la Ley No-59 de 2005. modificada por la Ley No.25 de 2018, que adopta nornras de
protección para las personas con enfermedades crónicas. involutivas y/o degenerativas. asi cot)to de
insullciencia renal crónica, que produzcan discapacidad laboral.lr El principio "pro hontine" permite a.iustar cua¡quier ley o disposición panameña en el rrayor beneficio
posible para el ser hutnano.

crónica que produzcan discapacidad laboral. los derechos contenrplados en la Ley No.42 de

27 de agosto de 1999, indicando lo siguiente:
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En cstc sentido. resulta opoñuno indicar que. respecto al tema de la equiparacitin de
oportunidades para las personas corr discapacidad laboral amparadas bajo la L,ey No.59 dc
1005. modillcada por la [.ey No.25 de 2018. la Sala Tercera de lo Contencioso Adrninistrativo
¡ Laboral dc la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia de 25 de septiernbre de 2019. scñal(r
lo sigu icnte:

"Ahora bien. esta Sala ha de mencionar respecto de la Ley 59
de 28 dc rlicicmbre de 2005'Que arlopta normas de protección
laboral para las pcrsonas con enfermedades crónicas.
involutivas y/o degenerativas que produzcan discapacidad
laboral'. viene a formar parte junto a la Ley No. 12 de 27 de
agosto de 1999. que establece la equiparación de
oportunidades para las personas con d¡scapacidad. del grupo
dc cuerpos legales que establecen de forma precisa una
política rle Estado de garantizar la igualdad de oportunitladcs
para las personas con discapacidatl en el ámbito laboral.
salutl. educación, vida familiar, recreación, deportes, cultura.
entre olros. obligando no solo al Estado. sino a la sociedad a
ajustarse ¡ los derechos, necesidades y aspiraciones de las
personas con discapacidad.

En este sentido. con base el principio de buena f'e. el
administrado que reúna las condiciones de discapacidad del
tipo que establece la Ley 42 de 1999 y la Ley 59 de 2005, debe
ser amparado y beneficiado, lejos de verse afectado por
medidas arbitrarias de la administración o del
desconocimicnto del régimen especial de estabilidad por
discapacidad consagrado en nuestra legislación. No obstante.
tales beneflcios o prerrogativas, en esle caso la estabilidad laboral.
ha de concedcrse sólo en aquéllos casos contemplados en la le1.
lo que atiende al principio rector de estricta legalidad que ha de
caracterizar a la adrninistración.
Crm respecto al derecho de igualdad de oportunidades para Ias
pcrsonas con discapacidad, aspecto de especial atención. la
postura que adopta este Tribunal. especificamente en lo referente
al gozo de estabilidad por condición de discapacidad, se ha de
apovar en dos componentes: primero pretende subsanar una
e'specie de inactividad adrninistrativa que se ha dado. por la
incxistencia de la Comisión Interdisciplinaria evaluadora. anfe la
omisiírn por parte del Estado. exigida por la propia Ley 59 de
2005: por otro lado. considera esla Sala. bastará acreditar a través
de un diagntistico médico, el padecimiento crónico, involutivo t/o
degcnerativo y que este produzca una discapacidad laboral.
l:,n dellnitiva. el dictamen de la Sala se abocará a la comprotración
una enfermedad crónica y que ésla cause un deterioro de la
act¡vidad laboml de aquellos previstos en la Ley" (Lo destacado
cs nuestro).

De este modo. la Sala -l-ercera de Io contencioso Administrativo y Laboral de la corte
suprerna dc Justicia, no solo confirma el propósito del legislador de reconocer la Ley No.59
dc 28 de diciembre de 2005. como parte junto a la Ley No.42 de 27 de agosto de i999. de
aquellos cucrpos normativos que establecen la equiparación de oportunidades para las



pcrsonas con discapacidad. y que precisa una polít¡ca de Estado; si no que también reconoce
un régimen especial de estabilidad por discapacidad consagrado en nuestra legislación.

Antes de finalizar debemos agregar que, en atención al principio general del Derecho, en
virtud del cual, lo accesorio debe seguir la suerte de Io principal, a nuestro juicio, para los
ef¿ctos del cómputo de las ausencias justificadas motivos de tratamiento rnédicos que tienen
las personas con enfermedades crónicas, involutivas o degenerativas, así como de
insuficiencia renal crónica que produzcan discapacidad laboral, de las ciento cuarenta y cuatro
(14.1) horas de perm isos justificados. adicionales que señala la Ley No.l5 de 3l de mayo de
2016. y el Decreto Ejecutivo No.333 de 5 de diciembre de 2019, deberían hacerse el'ecrivas
del mismo rnodo que estas, es decir. previo análisis, evaluación y posterior aprobación de la
autoridad nominadora o empleadora, por conducto de la Oficina de Recursos Humanos. Ia
que es la unidad organizativa ante la cual, de conformidad con el tercer párralo del artículo
12. deberá presentarse la documentación respectiva.

l'or todas las consideraciones analizadas, esta Procuraduría concluye y es del criterio juridico
quc la Caja de Seguro Social. en atención a lo establecido en el ar1ículo 5 dc Ia [,ey No.59 de
28 dc diciembre de 2005. modificada por la Ley No.25 de 19 dc abril de 2018. y su
reglamentación mediante el Decreto Ejecutivo No. 45 de 7 de abril de 202?_. si puede

!11!1!!utar las ausencias iustitlcadas que tienen las Dersonas nur motivos de tratamieulos
r¡ód icos. conro las qu¡miotcla rrias. ctue deien como consecuencia i¡r¡cdiata la irnposibilidad
de un adecuado desarrollo de sus f'u l'lc tolles or varios días- dc'las ciento cuarenla y cuatrol)
( I 44) horas de permisos justificados adicionales, que señala Ley No.5 de 3 | de rnayo de 201 6.
y el Decreto Ejecutivo No.333 de 5 de diciembre de 2019; las cuales deberían hacerse
efectivas previo análisis, evaluación y posterior aprobación de la autoridad nominadora o
empleadora. por conducto de la Oficina de Recursos Humanos.

[)c esta manera damos respuesta a su solicitud, señalándole que la opini(rn aquí vertida. no
corl:ititr¡)e un pronunciamiento de tbndo. o un criterio jurídico concluyentc que determine una
posición vinculante. en cuanto a lo consultado.

At(jntarncnte.
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